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EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

CUMPLIMIENTO A RESOLUCION DEFINITIVA NUE 161 -A- 2018 ( CO ) LOPEZ Y 

HERNANDEZ CHACON CONTRA POLICIA NACIONAL CIVIL ( PNC ) 

EN LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA, DE LA POLICIA 

NACIONAL CIVIL, UBICADA EN LA SEXTA CALLE ORIENTE NUMERO CUARENTA 

Y DOS, ENTRE OCTAVA Y DECIMA AVENIDA SUR BARRIO LA VEGA SAN 

SALVADOR, A LAS DIECISEIS HORAS DEL DIA CATORCE DE FEBRERO DEL AÑO 

DOS MIL DIECINUEVE. Habiendo recibido de forma electrónica la resolución definitiva 

NUE 161 - A - 2018 (CO) LÓPEZ Y HERNANDEZ CHACÓN CONTRA POLICÍA 

NACIONAL CIVIL ( PNC ) por medio de la cual el Instituto de acceso a la Información 

Pública, resuelve: " " " " " " 

a) Revocar la resolución emitida por el oficial de información de fa Policía Nacional

Civil (PNC}, bajo referencia PNCIUA/P/462-463-464-2018.

b) Ordenar a la PNC que a través de su oficial de información, en e/ plazo de diez

días hábiles, contados a pa,tir del siguiente a fa notificación de esta resolución,

entregue a la parte apelante la información relativa a: " i) historial o expediente

laboral del ex jefe del Grupo de Reacción Policial Julio César Flores Castro que

tenga al menos los siguientes datos: b) cargos desempeñados y unidades

dirigidas; c) formación profesional; d) experiencia profesional; e) capacitación

recibida (cursos, diplomados, especializaciones, etc.); f) condecoraciones

recibidas, con indicación del motivo; ii) Quejas o denuncias presentadas ante la

Policía Nacional Civil en contra del ex jefe del Grupo de Reacción Policial Julio

César Flores Castro. Por cada queja o denuncia indicar al menos los siguientes

datos: a) referencia del expediente; b) fecha de la queja o denuncia; c) conducta o

irregularidad atribuida; d) instancia a cargo de la atención de la queja o denuncia;

e) estado del trámite de la queja o denuncia; f) en caso que el proceso haya
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concluido, resultado del caco; y, g) en caso que el proceso haya concluido y se 

haya determinado responsabilidad, sanción impuesta. iii) historial o expediente 

laboral del ex agente del Grupo de Reacción Policial, Juan Josué Castillo Arevalo, 

que contenga al menos tos siguientes datos: b) cargos desempeñados y unidades 

dirigidas; c) formación profesional; d) experiencia profesional; e) capacitación 

recibida (cursos, diplomados, especializaciones, etc.); f) condecoraciones 

recibidas, con indicación del motivo; iv) Quejas o denuncias presentadas ante la 

Policía Nacional Civil en contra del ex agente del Grupo de Reacción Policial, Juan 

José Castillo Arévalo. Por cada queja o denuncia indicar ar menos los siguientes 

datos: a) referencia del expediente; b) fecha de la queja o denuncia; c) conducta o 

irregularidad atribuida; d) instancia a cargo de la atención de la queja o denuncia; 

e) estado del trámite de la queja o denuncia; f) en caso que el proceso haya

concluido, resultado del caco; y, g) en caso que el proceso haya concluido y se 

haya determinado responsabilidad, sanción impuesta. v) historia o expediente 

laboral de la ex agente del Grupo de Reacción Policial Carla Mayari Aya/a, que 

contenga al menos los siguientes datos: b) cargos desempeñados y unidades 

dirigidas; c) formación profesional; d) experiencia profesional; e) capacitación 

recibida (cursos, diplomados, especializaciones, etc.); f) condecoraciones 

recibidas, con indicación del motivo; vi) Quejas o denuncia presentadas ante la 

Policía Nacional Civil en contra de la ex agente del Grupo de Reacción Policial 

Carla Mayari Aya/a. a) referencia del expediente; b) fecha de la queja o denuncia; 

c) conducta o irregularidad atribuida; d) instancia a cargo de la atención de la

queja o denuncia; e) estado del trámite de la queja o denuncia; f) en caso que el 

proceso haya concluido, resultado del caco; y, g) en caso que el proceso haya 

concluido y se haya determinado responsabilidad, sanción impuesta."''"'""'"'""'" 

Atendiendo lo resuelto por el Instituto de Acceso a la Información Pública, se efectuaron 

las diligencias correspondientes, habiendo recibido el memorándum PNC - DG - Nº 

01658 de fecha 12 -02 - 2019, suscrito por el Director General Comisionado Howard 

Augusto Cotto Castaneda, quien remite documentos procedentes de la Subdirección de 

Administración en los que se encuentra plasmada la información solicitada. 

CONSIDERANDO: Los alcances legales de la resolución emitida por el Instituto de 

Acceso a la Información Pública RESUELVO: entregar la información según fue recibida, 

a continuación se detalla . 
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1. Cuadro de traslado - reconocimientos y capacitaciones recibidas por el señor

JULIO CESAR FLORES CASTRO, en lo que respecta al tema DISCIPLINARIO ha

informado la Jefa de la División de Bienestar Policial y Talento Humano que en el

expediente del referido señor NO REGISTRA ANOTACIONES DE SANCIONES

DISCIPLINARIAS.

2. En relación al ex agente JUAN JOSUE CASTILLO AREVALO, se adjunta cuadro

de traslados - no registra anotaciones de reconocimiento ni capacitaciones

recibidas. En lo que respecta al tema DISCIPLINARIO ha informado la Jefa de la

División de Bienestar Polícial y Talento Humano que en el expediente del referido

ex agente registra una anotación de sanción disciplinaria, emitida por el

Tribunal Disciplinario Región Metropolitano de fecha 30 - 04 - 2018, en la

que resuelve sancionarlo con destitución por falta muy grave al transgredir

el articulo 9 numeral 3 de la Ley Disciplinaria Policial, según Referencia N° 54

-TDRM -2018 .

3. Respecto a fa señora agente ONI 16820 CARLA MAYARY AYALA PALACIOS, se

adjunta cuadro de traslados y capacitaciones recibidas, en lo que respecta al tema

DISCIPLINARIO ha informado la Jefa de la División de Bienestar Policial y Talento

Humano que NO REGISTRA ANOTACIONES DE SANCIONES

DISCIPLINARIAS.

No habiendo más que hacer constar firmo y sello la presente resolución la cual es 

notificada a los solicitantes a través de su correo electrónico. 

e 

CABS/arbb 
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POLICIA NACIONAL CIVIL

'Direcció11 (jenera( 

MEMORANDUM 

PNC-DG-Nº 01658 

MINISTl:.AIO OE JUSTICi/\ 
V S[ GtJr•llOAO PúBLfCA 

r�,, ••,. ,� 1, ._, o t 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

---

PARA Comisionado Ciro Antonio Barrera Soló 

Oficial de Información 

DE Comisionado Howard Augusto Cott 
Director General 

ASUNTO 

FECHA 

Resolución Definitiva R 

Acceso a la Información 

11 FEB2019, suscrito por I 

Humano, adjuntando 

conteniendo la informac ó

trucción 

I s corrientes, sobre 

por el Instituto de 

Nº 024 7, de fecha

n star Policial y Talento

Al respecto, solicito gire sus instrucciones a fin que se brinde la respuesta 

correspondiente. 

HACMVSoly 

•------------
6a. Calle Oriente No. 42, entre 8a. y J0a. Av. Sur. Barrio La Vega, San Salvador. El Salvador 

Conmutador (503) 2527-1000; Fax (503) 2527-Jl45 y 2527-Jl 27 
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POLICIA NACIONAL CIVIL 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 

DIVISION DE BIENESTAR POLICIAL Y 

TALENTO HUMANO 

MEMORANDUM 

SA/DBPTH/No.0247/2019 

PARA 

DE 

ASUNTO 

FECHA 

Comisionado Howard Augusto Cotto Castaneda 
Director General 

Subcomisionada Reina Margarita Rivas 
Jefe División de Bienestar Policial y Talento Humano 

Remitiendo información 

San Salvador, 11 de febrero de 2019 

).;:li:1$- � 'l: __: ilt ,. ,;:.qL¡J .. 
\' '{!;-\,jl"<l/141, 111Jlil ,•,;: 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

----�,......._ 

Muy respetuosamente, hago referencia a su Memorándum PNC/DG/No.01518 de fecha 08FEB2019, 
por medio del cual gira instrucción a efecto de que se remita la información requerida en la Resolución 
definitiva REF.NUE 161-A-2018 (CO), emitida por el Instituto de Acceso a la Información Pública, que 
resuelve: 

b) Ordenar a la PNC que a través de su oficial de información, en el plazo de diez días hábiles
contados a partir del siguiente a la notificación de esta resolución, entregue a la parte apelante la
información relativa a: i) Historia o expediente laboral del ex jefe del Grupo de Reacción Policial Julio
César Flores Castro, que contenga al menos los siguientes datos: a) fecha de ingreso a la corporación
policial: b) cargos desempeñados y unidades dirigidas; c) formación profesional; d) experiencia
profesional; e) capacitación recibida (cursos, diplomados, especializaciones, etc.): y, f)
condecoraciones recibidas con indicación del motivo; ii) Quejas o denuncias presentadas ante la
Policía Nacional Civil en contra del ex jefe del Grupo de Reacción Policial Julio César Flores Castro.
Por cada queja o denuncia indicar al menos los siguientes datos: a) referencia del expediente, b) fecha
de la queja o denuncia; c) conducta o irregularidad atribuida; d) instancia a cargo de la atención de la
queja o denuncia: e) estado del trámite de la queja o denuncia; f) en caso que el proceso haya
concluido resultado del caso; y, g) en caso que el proceso haya concluido y se haya determinado
responsabilídad, sanción impuesta; iii) historia o expediente laboral del ex agente del Grupo de
Reacción Policial, Juan Josué Castillo Arévalo, que contenga al menos los siguientes datos: b) cargos
desempeñados y· unidades dirigidas; c) formación profesional, d) experiencia profesional, e)
capacitación recibida (cursos. diplomados, especializaciones. etc.). y f) condecoraciones recibidas con
indicación del motivo; iv) Quejas o denuncias presentadas ante la Policía Nacional Civil del ex agente
del Grupo de Reacción Policial, Juan Josué Castillo Arévalo. Por cada queja o denuncia indicar al
menos los siguientes datos: a) referencia del expediente; b) fecha de la queja o denuncia; c) conducta
o irregularidad atribuida; d) instancia a cargo de la atención de la queja o denuncia; e) estado del
trámite de la queja o denuncia; f) en caso que el proceso haya concluido resultado del caso; y, g) en
caso que el proceso haya concluido y se haya determinado responsabilidad. sanción impuesta; v)

historia o expediente laboral de la ex agente de la ex agente del Grupo de Reacción Policial Carla 
Mayarí Ayala que contenga al menos los siguientes datos: b) cargos desempeñados y unidades 
dirigidas; c) formación profesional; d) experiencia profesional; e) capacitación recibida (cursos, 



• 
diplomados, especializaciones, etc.), y f) condecoraciones recibidas con indicación del motivo: vi}
Quejas o denuncias presentadas ante la Policía Nacional Civil del ex agente del Grupo de Reacción
Policial Carla Mayarí Ayala. Por cada queja o denuncia indicar al menos los siguientes datos: a)
referencia del expediente; b) fecha de la queja o denuncia, c) conducta o irregularidad atribuida; d)
instancia a cargo de la atención de la queja o denuncia; e) estado del trámite de la queja o denuncia; f)
en caso que el proceso haya concluido resultado del caso; y, g) en caso que el proceso haya concluido
y se haya determinado responsabilidad, sanción impuesta.

En razón de lo anterior, de acuerdo a los registros que por competencia se llevan en esta División, a 
través del Departamento de Registro e Historial Policial, se remite Memorándum 
SA/DTH/DRHP/Nº0393/2019, de esta misma fecha, suscrito por la Jefa de dicho Departamento, con la 
información solicitada y que consta en los expedientes policiales, de los señores siguientes: 

• Julio César Flores Castro
• Juan Josué Castillo Arévalo
.. Carla Mayarí Ayala Palacios

Lo cual hace un total de cinco folios útiles. 

Sin otro particular, me suscribo con todo respeto y consideración . 

•. C: Subdirector de Administración 

RMR/Arnsa 

POLICIA NACIONAL CIVIL 
nal Boulevard Coronel José Arturo Castellanos, Plantel Ex-MOP Edificio A 4• Nivel 

!léfono: 2529-1003 Fax 2529-1020 
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OIVISION DE TALENTO HUMANO 

OEPTO DE R:EGISTRO E HISTO!\IAl POLICIAL 

MEMORANDUM 

SA/ DTH/DRHP/No. 0393/2019 

PARA 

DE 

ASUNTO 

FECHA 11 de febrero 2019 

,t..,_,.,1"•"1•1 ,,._,, • 

.. . �,, ... ..,. ..... � .. -� � . 

EL SALVADOR 
Utf·Ál.10U021 PJ\OA cn,;;c�,, 

- =-:;:

Atentamente, por este medio me dirijo a usted, en atención a s marginado en 
memorándum N º PNC/DG/01518, de fecha 08 de febrero 2019, su crito por el señor 
Director General, para dar respuesta a Resolución Definitiva REF.NU 161-A-2018 (CO) . 

Se remite la información solicitada. / 

Del Señor Subcomisionado ONI 5163 Julio Cesar Flores Castro, se remite versión pública de 
expediente policial, donde aparece fecha de ingreso a la institución policial, cargos y 
ubicaciones, reconocimientos y capacitaciones recibidas, no registra anotaciones de 
sanciones disciplinarias. 

Señor Agente ONI 25680 Juan lose Castillo Arévalo, se remite versión publica de 
expediente policial, donde aparece fecha de ingreso a la institución policial, cargos y 
ubicaciones, no registra anotaciones de reconocimiento ni capacitaciones recibidas, 
registra una anotación de sanción disciplinaria, emitida por el Tribunal Disciplinario Region 
Metropolitano de fecha 30-04-2018, en la que resuelve sancionarlo con Destitución por 
falta muy grave al transgredir el articulo 9 numeral 3 de la ley Disciplinaria Policial, según 
Referencia N º 54-TDRM-2018. 

Señora Agente ONI 16820 CARLA MAYARY AYALA PALACIOS, se remite versión pública de 
expediente policial, donde aparece fecha de ingreso a la institución policial, cargos y 
ubicaciones, capacitaciones recibidas, no registra anotaciones de reconocimientos ni 
sanciones disciplinarias. 

Atentamente, 

OlF/MCASTll.lO 
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EL SALVADOR 
tJUÁt.101'10$ f'Al\A CAl!CER 

::::.. = ;.. . 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 

DIVISION DE BIENESTAR POLICIAL v TALENTO HUMANO 

DEPARTAMENTO DE REGISTRO E HISTORIAL POLICIAL 

NOMBRE 

CATEGORIA 

ONI 

VERSION PÚBLICA DEL EXPEDIENTE POLICIAL 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 

JULIO CESAR FLORES CASTRO 

SUBCOMISIONADO 

5163 

FECHA DE INGRESO 05/02/1993 

CUADRO DE TRASLADOS 

DESDE HASTA 
05-02-1993 01-06-1996
01-06-1996 01-02-1997
01-02-1997 16-11-2006
17-11-2006 19-08-2009
20-08-2009 21-05-2012

22-05-2012 09-07-2012

09-07-2012 09-11-2016
10-11-2015 08-02-2016
09-02-2016 15-02-2018
16-02-2018 28-04-2018

RECONOCIMIENTOS 

FECHA TIPO 

12-06-2002 Felicitación 

28-04-2003 Felicitación 

CARGO UBICACION 
Subinspector Delegación de Chalatenango 
Jefe Subdelegación de Meta pan - Santa Ana 
Subinspector Grupo de Reacción Policial 
Jefe Grupo de Aéreo Policial 
Inspector Secretaria Técnica 

Jefe 
Departamento de Áreas Especializadas Operativas 
Soyapango 

Inspector Jefe Delegación de Soyapango 
Subcomisionado Regional Policial metropolitana 
Jefe 
Subjefe 

Grupo de Reacción Policial 
Delegación de Soyapango 

DETALLE 
Otorgada por el señor Director General de la PNC, por su eficiente 
éxito alcanzado en la pasada feria del progreso 2002,en el cual 
participo en el proceso de organización del pabellón asignado a la 
Institución 
Otorgada por el señor Subdirector de Áreas Especializadas Operativas, 
por su destacada participación en el diplomado gerencial policía! 

25-01-2008 Condecoración 
Otorgada por el señor Director General de la PNC, la Condecoración 
"SARISSA", por los servicios relevantes prestados a nuestra Institución 
y a la sociedad salvadoreña 

11-02-2010 Felicitación 

30-11-2012 Reconocimiento 

Otorgada por el señor Subdirector de Áreas Espec1al1zadas Operativas, 
por haber participado en el desarrollo del curso denominada 
diplomado de liderazgo y cambio organizacional, que se llevó a cabo en 
el periodo comprendido del 11-01 al 02-02-2010 
Otorgado por la Directiva ADESCO Jardines Selt-Sutt, le otorgan 
diploma de reconocimiento por su destacada labor y entrega polici 

en 1Mnefic'10 de la seguridad soc'ial de nuestra comunidad 
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CAPACITACIONES RECIBIDAS 

FECHA NOMBRE DEL CURSO INSTITUCION 

06-02-1993 Básico para Agente Academia Nacional de Segundad Publica 

12-05-1995 Liderazgo y filosofía de mando Departamento de Justicia de los Estados Unidos 

25-10-1996
Formación de Instructores en Policía Nacional Civil - Asesoría Técnica de la Unión 

procedimientos de la PNC Europea a la PNC 

Especializado de Derechos 

28-08-1998
Humanos para mandos 

Oficial de Alto Comisionado para los Derechos Humanos 
superiores y eJecutivos de la 

PNC 

30-10-2009
Juramentación para la 

Policía Nacional Civil 
Categoría de Inspector Jefe 

10-12-2012 Ingles del nivel superior Ministerio de Turismo 

15-02-2013 Filosofía de Policía Comunitaria Academia Nacional de Seguridad Publica 

•

• 
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SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 

OIVISION oe BIENESTAR POLICIAL V TALENTO HUMANO 

DEPARTAMENTO DE REGISTRO E HISTORIAL POLICIAL 

VERSION PÚBLICA DEL EXPEDIENTE POLICIAL 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRAC/ON 

NOMBRE 

CATEGORIA 

ONI 

FECHA DE INGRESO 

GRADO ACADEMICO 

CUADRO DE TRASLADOS 

DESDE HASTA 

02-10-2007 08-06-2009

09-06-2009 07-12-2011

08-12-2011 29-06-2014

30-06-2014 21-03-2016

22-03-2016 28-12-2017

JUAN JOSUE CASTILLO AREVALO 

AGENTE 

25680 

02-10-2007

BACHILLER GENERAL 

CARGO UBICACION 

Agente Subdelegación Centro de San Vicente 

Agente Puesto san Dionicio Usulután 

Agente Grupo de Reacción Policial 

Agente Seceión Táctica Operativa, Usulután 

Agente Grupo de Reacción Policial 

..... , •• � • p ·� .. 
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EL SALVADOR 
Ut1ÁM-0N06 1•ARA CRI.Cli.R-
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SUBDIRFCCION DF ADMINISTRACION 

DIVISION DE BIENESTAR POLICIAL V TALENTO HUMANO 

DEPARTAMENTO DE REGISTRO E HISTORIAL POLICIAL 

NOMBRE 

CATEGORIA 

ONI 

VERSION PÚBLICA DEL EXPEDIENTE POLICIAL 

SUBDIRECC/ON DE ADMIN/STRACION 

CARLA MAYARY AVALA PALACIOS 

AGENTE 

16820 

25-03-1998

EL SALVADOR 
UHAMO�OS N,11.i\ Cl\t;.Cl:R 

::: =- -:;.. 

FECHA DE INGRESO 

GRADO ACADEMICO BACHILLER EN COMERCIAL Y ADMINISTRACION 

OPCION CONTADURIA 

CUADRO DE TRASLADOS 

DESDE HASTA CARGO UBICACION 

25-03-1998 25-03-1999 Agente Subdelegación Osicala, Morazán 

25-03-1999 25-08-1999 Agente Puesto San Carlos, Morazán 

25-08-1999 25-08-2000 Agente Delegación Ciudad Delgado 

25-08-2000 25-10-2000 Agente Puesto Ciudad Futura, Ciudad Delgado 

26-10-2000 26-03-2011 Agente Sección Familia, Ciudad Delgado 

27-03-2011 27-03-2011 Agente Delegación de Cuscatlán 

28-03-2011 29-12-2017 Agente Unidad de Investigación Disciplinaria 

CAPACITACIONES RECIBIDAS 

FECHA NOMBRE DEL CURSO INSTITUCION 

24-03-1998 Básico para Agente Academia Nacional de Seguridad Publica 

27-07-2001
Formadores de alumnos en 

Academia Nacional de Seguridad Publica 
prácticas policiales 

Juventud , violencia y 

01-10-2001
delincuencia, dirigido al 

Academia Nacional de Seguridad Publica 
personal de formadores de 

alumnos en prácticas policiales 

11-03-2003 Identidad femenina policial Policía Nacional Civil 

Metodología para promover la 
29-03-2003 participación ciudadana en la FESPAD-CEPES 

seguridad 

13-07-2012
Básico de Investigación 

Academia Nacional de Seguridad Publica 
Disciplinaria

--

�r 
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San Salvador, 29 de mayo de 2019

Oficio PNC-UAIP-Nº 30 -2019. 
Doctor René Eduardo Cárcamo, 
Presidente del Instituto de Acceso
a la Información Pública.
Presente:

MlNl.'.lit!:11(� DE JU�l f,;11. 
v Sl?C{!PIU,\1--1 f•L;fJ. ·CA 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

�--===:::::-----:------=--':..-:..-_-_--::::-

Atentamente informo a usted, que el día 27 - 05 - 2019, se dio cumplimiento a la
resolución NUE 161 - A - 2018 ( CO ). de fecha 26 -05 - 2019, tal diligencia consistió en
remitir de forma electrónica y por segunda vez la respuesta a los señores JAIME
ALBERTO LOPEZ y SONIA BEATRIZ HERNANDEZ CHACON.

• Hasta la fecha, no contamos con la confirmación de recibido, sin embargo, con el objetivo
de documentar el cumplimiento de la resolución final NUE - 161 - A - 2019 ( CO ).
adjunto al presente, el archivo digital que contiene la documentación remitida a los
solicitantes.

Es lo que hago de su conocimiento, para los fines legales pertinentes.

DIOS UNION LIBERTAD. 

rzano, 

CABS/arbb 
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Unidad dé Acceso a la Información Pública 

De: 

Para: 

Enviado el: 

Asunto: 

Su mensaje 

Para: 

Unidad de Acceso a la Información Pública 

lunes, 27 de mayo de 2019 03:12 p.m. 

Leído: Remitiendo Resolución Definitiva NUE 161 - A - 2018 (CO) Sres. López y 

Hernández Chacón 

Asunto: Leído: Remitiendo Resolución Definitiva NUE 161 - A - 2018 (CO) Sres. López y Hernández Chacón 
Enviado: lunes, 27 de mayo de 2019 03:11:31 p.m. (UTC-06:00) América Central 

fue leído el lunes, 27 de mayo de 2019 03:06:57 p.m. (UTC-06:00) América Central. 

• 

• 
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Unidad de Acceso a la Información Pública 

.De: 
Para: 

Enviado el: 

Asunto: 

lunes, 27 de mayo de 2019 02:03 p.m. 

Retransmitido: Remitiendo Resolución Definitiva NUE 161 - A - 2018 (CO) Sres. López y 

Hernández Chacón 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación 

de entrega: 

 

Asunto: Remitiendo Resolución Definitiva NUE 161 -A - 2018 (CO) Sres. López y Hernández Chacón 

(_ 
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